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LSKJWSTSODEPepS 
ExontOm Sefíon 

Penoso es el deber del perio
dista que abandonando la fácil 

«ofrenda del elogio, desmedido, é 
inmerecido casi siempre, se 
lanza por el espinoso sendero 
de la crítica justa, ya que en 
esté le ataja á cada instante el 
casi siempre incontrastable po 
der del caciquismo y contra 
éste debe combatir sin otras 
armas que las de la publicidad, 
en tanto sus enemigos dispo • 
nen de otras poderosísimas, de 
las cuales no es la menor en 
ocasiones la administración de 
justicia, donde comienza á echar 

^""TlBndas raices al caciquismo... 
Nosotros no vacilamos nun

ca al emprender una campaña 
de justicia, ni reparamos en 
riesgos, mas la experiencia nos 
enseñó á ser cautos y como de 
nada vale exponer @1 cuerpo á 
Jos golpes si las quejas han de 
ser desatendidas, pedimos hoy 
Sr. Ministro de Hacienda que 
repare en cuantas hemos de 
exponerle en artículos sucesi-
vos,en los cuales hemos de con
cretar con la fuerza abrumado
ra de los datos, la increíble 
cantidad de ocultaciones y 
detentaciones, que existen 
en esta provincia, y los 
enormes abusos que en mate
ria tributaria se vienen reali
zando. 

Confiamos en que V. E. se
ñor Ministro, se fije en los da
tos que hemos de exponer y le 
sirvan estas cartas para enca
bezar el oportuno expediente, 
pues ya es hora de que termi
ne la tolerancia, merced á la 
cual se han eternizado los abu
sos en esta proviacia. Mucho 
diremos mas no todo lo que 
quisiéramos, pues la ley en ma
nos de algunos señores es ar
ma ofensiva más bien que de
fensiva, y" quien debiera ser 
justamente cazador, resulta, á 
la postre, cazado. Por esto, 
cuando á consecuencia de las 
gravísimas denuncias que ha
remos, se envíe á ésta un dele
gado especial, no titubearemos 
en ponerle al corriente de todo 
cuanto no podamos decir des
de estas columnas. 

Es justo aliviar al contribu
yente de las cargas insoporta
bles que sobre él pesan y uno 
de los mejores modos de lo
grarlo, es hacer que la oculta
ción desaparezca y cada cual 
t r i b u t o o o n a r r e g l o Q. lOS b i e n e s 
que por legítimo título posea, como 
no ocurre hoy día gracias al 
decidido apoyo de los reyezue
los de provincia, y debe suce
der para el bien de todos. 

Y solicitamos ei apoyo del 
ministro, por el temor de que 
no se nos atienda, ya que en 
nuestra campaña heñios de ha
blar de abusos cometidos en 
Cartagena, Águilas, Mazarron, 
Totana, Cara vaca y La Unión, 
feudos de losSres.Alixy Aznar; 

,: hemos de denunciar la enormí
sima de tentación de los propios 

AQ Muía, feudo del Sr. La Cier
va; la no menos enorme expo
liación de los bienes comuna-
íes de Bullas y Cehegin, feudo 
de lafaniilia del Sr. Pidal; la 
tan discutida liquidación de los 
bienes de propios de Lorca, 
feudo de los Sres. Ruano y 
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Marqués de Loring; la comple
ta desaparición de los propios 
de Murcia y cuyo reparto no 
resulta de lo más loable que se 
conoce,y en suma, de otra por
ción de abusos más ó menos 
grandes de que tenemos noti-
cia,y que seguirán sin corregir, 
si V. E. Sr. Ministro, no se pro
pone lograrlo,atendiendo nues
tras quejas. 

V. E. ha probado que no le 
arredran las personalidades in
fluyentes y por eso confiamos 
en que prescindiendo de toda 
clase de contemplaciones haga 
cuanto exije la justicia, para 
que cesen en parte los abusos 
que vienen estrujando al pobre 
y uniéndose á otros forman el 
dogal que extrangula á España, 
digna de mejor suerte y hoy 
sometida á los antojos del fun
cionario olvidadizo, y del caci
que de guante blanco 

ceeias i HIPÍIIÍTO 
Aquí me tienes, Hipólito amigo, dis

puesto á continuar las prometidas car
tas con más alientos qu» nunca, aunqu» 
ms teng'a de puro sabido, casi alvidado, 
muchas cosas rsferentss á mi psquoñez 
«n el criterio, á la sobriedad de expre
sión y á la carencia de ropaje para ofro-
cer á tus ojos artísticos (quizás acos
tumbrados á lo óptimo) imágenes im
pregnadas de aroma idealizado, infun-
didas de espíritu potente y palpitante» 
de pasión. 

Pero, en fin, sean ella» como las en
gendró mi dóbil pluma, no me negará* 
amigo Hipólito, que encierran un espí
r i tu sincero, á reces elocuente, sensible 
é incapaz de deiviarse ua punto ¡áe la* 
sendas qu© le marcó su sentir propio.' 
¡Soberano dueño de su albsdrío raci»-
nal! ¡Alma que Tuela por las azules re
giones de los sueños y que al tocar por 
fuerza inexcusable, en las impurezas 
de la vida, cierra los ojos con terror! 

Y no te figures que me pasó por las 
mientes Ja menguada idea de que al 
echarte á la cara estos humildes traba-
jillos, al trasto des con tu paciencia, 
pues entre tú y yo, median estrechos 
lazos de buenísima amistad; y algún,? 
que otro de identidad do parecer sobre 
la fruta sazonada y aromosa que pongo 
al alcance de tu mano. 

Sabrás,amigo mió, que en poesía cas
tellana son bien pocos los libros que 
interesan, y contados los que conmua-
TGn hondamente. 

Por eso yo, de los poces que atesoro, 
me echaba k la vista dias pasados, uno 
que lleva por nombre apetecible «De 
los quince á les treinta»; y si lo apre
ciaste y lo quieres tanto como yo, de
clara (sin oponerme duda alguna) que 
es el tal libro una caju valionísima de 
joyas. _ 

¿Y si yo te declarase en TOZ m u y 
alta, sin miedo á que el amor propio 
de muchos se lastime, que esa precio
sísima caja de joyas, estand» al alcance 
d e todos los bolsillos, conócenla b i e n 
pocos en España y muchísimo menos 
en nuestra esfera local? No tendría» 
otro remedio que darme \», razón. 

Eis cierto que el poeta ha ¿ebido su 
tx'iunfo á su segunda obra: y es induda
ble la aseveración de los más doctos: 
«La caja de música», es la diadema que 
ciñe las sienes de Ricardo Gil». 

Su crítica, la encomendó de su bue
na voluntad, y con acierto, (permitid
me la lisonja) á quien sabía lo que se 
llevaba entro las manos; j aunque des
colló en su crítica sincera, el juicio más 
elecuente, no quiero yo dejar de decir
te muchas cosas quo no echarán en saco 
roto los disparatados vatec'llos moder
nistas. 

¿Quá es poesía de rasgo en nuestro 
idiema? se _ preguntarán con asombro 
muchos aspirantes á poeta, quo no han 
sido ni serán nunca otra cosa que, esttí-
riles, monótonos y ridículos peones 
que llevan el capazo de ripios á las es
paldas. 

Para contestarles estoy yo, (aunque 
valga bien poca cosa en el asunto). 

Poesía de rasgo, es la única, la ver
dadera, la que resplandece y vibra con 

asuntos espontáneos, sin dejar de ser 
característicos del alma sensible del 
poeta, en los ultimes versos de la es
trofa final de cada composición. 

Francois Coppée, el inmortal vate 
franco que ciñe en la edad por que 
corremos la más esplendente corona de 
la fama, debe su gloria al j-asgo carac
terístico de su ar te natural. 

El fundador de la escuela i'omáíitica 
• ;i Europa, el genio á quien las musas 
no cesan de llorar, Enrique Heine, poe
ta de rasgos, (si leíste las mejores tra
ducciones españolas de sus libi'os). 

Nuestro Zerrilla, aunque ofrece el 
carácter distintivo de la mágica y en
cantadora descripción sobre todos los 
poetas españoles, tiene también sus 
poesías de rasgo imprescincUble. 

Trueba, Beccquei', Noriega, Selgás, 
Velarde, Herrero, Oampoamor, Nuñez 
de Arce, Balart y Ricardo Gil 
tal vez sobre todos los poetas que sus
cribo, son manifestaciones elocuentes 
de mi aserto. 

El poeta sin estrefa final que palpi
te sobre todas las estrofas de la coin-
posioión, no puede apellidarse coa tal 
nombre. 

Aquellos (y cuidado que abundan 
como la mala hierba los que carecen 
del tal cai'ge) que cantan al cielo y á 
la tierra, á los álamos y sauces, á las 
fuentes y cipreses; achacándoles mil 
tonterías en su mal entendido simbo-
lisme; los que fabrican versos á ¿granel, 
dii'igidos á ]a «•Patria», al «Amor» y á 
«Za Creencia^ (temas de casi todos Jos 
certámenes); y ya liay para rato si sig® 
la lista de los que se dedican á este gé-
nei'o. Todos los aspirantes que preten
dan construir sus poesías,sin veráo últi
mo,cadencioso, perfecto como ninguno 
de los expresados, y genuiuRmente vi
brante y elocuente, sebre cuantos se 
deslizan en el fondo de la obra, será 
en vano, aunque desacertadamente lo 
ambicionen, llegar á poeta. 

Jíusvo fígaro 

(Se continuará) 

RÁPIDA 
Los conservadores habrán puesto cara 

de pascua al leer la noticia; la cosa n» es 
para menos. Según los periódicos no libe
rales tienen el tnalisimo gusto de decir, 
Sagasta echará un remiendo al gabinete, 
apenas dé el inevitable cerrojazo alas Cor
tes, y mandará á pasee á cuatfo ó cinco 
de los hoy ministriles: sintonía seguro de 
que el partido se deshilacha como los tra
pos viejoii, y la bandada de conservadores 
se cierne ya sobre ei presupuesto, olfatean
do el »lor cilio á cadáver... ¿Yqué posee
dores dt la casaca con ojos se irán á to
mar el fresco? Mejor fuera sustituirlos á 
todos, porque iodos pecaron, sino «por do 
más pecado había > como dice el romance, 
donde más pecados se cometen y resultan de 
más trascedencia; no hay ministro que no 
haya cometido sus disparates más ó menos 
próximos al pecado y quien más quien me
nas es acreedor á una MambuUida en las 
horripilantes calderas de Perico Botero. 
¡Cuatro ministros! Acaso resulten los 
cuatro pies del banco gubernrmental: Wey-
ler, JJrsáia, Bomanones y Ooneález, quie
nes son los que el gtbierno mete en todas 
las discusiones. N» pidan ustedes que él 
meta otra cosa distinta de estas extremida
des, por que todos sus entusiasmos los 
guarda para sacaí. ¡Sacar y no meter! 
¡Thatis the questión! 

Soluciones prácticas 
B I E N E S D E P R O P I O S 

Con este título ha publicado nuestro 
querido amigo Briones un bien razona
do artículo en «La Ley», con el que es
tamos completamente de acuerdo. En 
la imposibilidad de extractarlo, y con
vencidos de la importancia que tiene, 
preferimos publicar integro. 

"UNA I D E A 

La desamortización de bienes nacio
nales ha sido para el Tesoro una mina 
abundantísima que se viene explotan
do por espacio de sesenta'años, y, como 
era lógico, del abuso practicado sin or
den ni medida, ha resultado la pérdida 
del filón.Hoy se encuentra el Qcibierno 
sin fincas que enajenar, porque tiene 
agotadas todas aquellas que pertene
cieron al Estado, al Municipio, . al 
Clero y á la Beneficencia. La cou-

secuencia es natural: el Erario en 
eontínua penuria y el país en per
petua crisis agrícola, porque kan amen
guado considerablemente las riquezas 
forestal y pecuaria. 

No es obra de cuatro dias la repobla
ción de los montes y de los terrones 
herbosos; pero es indudable que hay 
que tomar acertadas disposiciones pa
ra que no llegue la époea en que la 
carne sea artículo de lujo—de más lu
jo que ahora,—y tengamos que impor
tarla, en su mayoría, del extranjero, 
inclinando más ía balanza internacio
nal, qué es la causa fundamental de 
nuestro malestar económico, el cual no 
desaparecerá mientras ní9 lleguemos, á 
la paridad monetaria derivada del pa
trón oro. 

En el año próximo pasado hemos im
portado por valor de unos 860 mllio-
nes, y la exportación ha subido á 721, 
resultando una diferencia en contra 
nuesti-a de 138 millones. 

Tenemos la obligación de hacer un 
esfuerzo supremo para que éste déficit 
desaparezca, buscando un aumento en 
los productos de nuestro suelo,_ agra
decido al cultivo,y ©1 subsuelo rico con 

• exceso, si quisiéramos trabajar y su
piéramos explotarlo y administrarlo 
por cuenta propia. 

Al complemento de esta idea tiene 
que co'cdyuvar una limitación extraor
dinaria en las importaciones, redu
ciéndolas á lo más necesario, porque 
los pobres no debemes aspirar á lo su-
pórfluo, puss si no pjdemos usar las 
porcelanas do Sevi'cs, j.usto es que gas
temos los cacharros de Alcorcón. 

Los ministros de la Gobernación y 
Agricultura, puestos de acuerdo, de
berían estudiar con detenimiento para 
ver, si en el plan del siegundo, sobre 
ejecución de ferrocarriles secundarios, 
carreteras, etc., etc., pudieran tener 
aplicación los capitales de los Ayunta
mientos procedentes del 80 por 100 de 
Propios, roprsseütados en láminas in
transferibles y cartas de pago. Ningu
na carga ni gravamen resultaría para 
el Tesoro la concesión por zonas, distri
tos ó agrupaciones,.á todos los pueblos 
que solicitaran la construcciéu de una 
obra de utilidad pública en mener 
cuantía, como carretera, camino veci
nal, pantano, toma de aguas y todas 
aquellas que llevasen en sí el aprove
chamiento común y el alimento de ri
queza. Para las de mayor importancia 
podían ser auxiliares del Gobierno, 
siempre que se reconociera el benefi
cio de la obra en proyecto, para la co
marca interesada. 

La cantidad que" el ministro de Agr i -
cultura,exija para tan grande empresa, 
tomaría px'oporcionos considerables al 
conceptuarla como parte integrante de 
dichos capitales. 

No creo un disparate calcular en 250 
millones de pesetas el resto de lo er/ii-
tido y depositado, que siendo hoy 
JDenda intran.sferible y metálico, se 
iría Gonvirtiendo en Deuda perpetua 
sin quebranto para el Erario, que te
nia que pagar de intereses los ocho 
millones de pesetas que paga en la ac
tualidad. En cambio los 250 millones 
invertidos en industria y agricultura 
en época no lejana—rendirían su tribu
to al fisco. 

La empresa sería viable y de x'esul-
tados positivos, si los poderes adopta
ran un trámite 'rápido y económico, to
mando á su cargo los estudios y ejecu
ción de las obras, y situando el produc
to de los valores convertidos en las 
delegaciones respectivas, que pagarían 
los libramientos á la vista, evitándose 
por este sistema frecuentes filtracio-
des de los fondos. 

Muchos calificarán mi proposición de 
despojo, porque ignoran el estado y la 
aplicación que se ha venido dando á los 
mencionados capitales, y para apoyerla 
expondré: que una cantidad muy con
siderable fué llevada por altos caciques 
á los ferrocarriles, los cuales la van 
mutilando, que la tercera parte del 30 
por 100 de todo lo vendido hasta el año 
1886, ingresó en metálico en la Caja de 
Depósitos con carácter de depósito 
necesario, á disposición de los Ayunta
mientos, y que estos fondos pasaron á 
las arcas del Tesoro, de donde saldrán 
con dificultad; que los intereses de las 
inscripciones y cartas de pago que 
existen hoy, no se suelen consignar en 
los presupuestos da ingresos de mu
chos Municipios, siendo lucro de tirios 
y troyanos; y que vale más emplear la 
lana en abi'igar á los de casa que verla 
colgada ©n las espinas de las zarzas. 

Tanto en las vias terrestres como flu
viales que se construyan con más de 
tres metros de anchura, será obligato
ria la plantación del. arbolado que me
jor se adapte al clima y terreno. 

Es imj)reseindible que el Gobierno 
ordene una vigilancia rigurosa para 
que las dehesas comunales, exceptua
das de la venta se dediquen exclusiva
mente á los pastos para ganado, x^rohi-
biendo al destrozo de sus arbustos y el 
fomento de la caza. La nación que no 
posee grandas ganaderías v ive pobre y 
«nfei'ma, padeciendo la anemia del bol
sillo y la de la sangre. 

j7nton¡q ¿n'ones.* 

ÁYlIííTAMIEÍíTO 
La sesión de ayer tarde, fué una de 

las más bochornosas para ,el Alcalde, 
p>U6s que su situación fué muy, violen
ta, por no decir otra cosa, gracias á la 
protección quo dispensa á sus amigo» 
políticos. 

Asistieron los concejales Sres. Az-
coytia, Marín Blasco, Medina, Pérez 
Marín. Abellán, Hernández de Ariza, 
Alarcón, Perón a, García Aviles, Bau
tista, Calatayud, Eradas, Illán Gonzá
lez, Manrosa, Illán Sánchez, Parra, 
Ruiz, Soler-, Meoro y Báguena. 

Se dieron cuenta de los dictámenes 
siguientes: 

Acceder á la pretensión de los toci
neros, modificando la tarifa y condi
ciones del matadero. 

Prorrogar por seis años la contrata 
de sillas on los paseos piiblicos, á favor 
de I). Santiago López Chacón, por mil 
pesetas anuales. 

Aprobar definitivamente la adjudi
cación da las subastas del matadero 
general á favor de D. Adolfo Clemente 
Bolarín; la d© arbitrios d é l a plaza, á 
D, Antonio .López Herrera, . y de la 
pescadería á D. Jesús López Sanz. 

A l llegar la subasta del matadero de 
cerdos, surgió la cuestión de la tarde. 

Se había adjudicado provisional
mente y la comisión propuso que se 
aceptara definitivamente á favor de 
D. Adolfo Clemente Bolarín, porque 
aunque su pliego no habia sido el- ma
yor (como el do D. Antonio López; 
Herrera), había elevado verbalmente 
el ti poá la cantidad del Herrera ,y en el 
pliego de condiciones consta una expre
sando que para olmatadero de cerdos 
sería preferido «en igualdad de condi
ciones», el que ya fuera arrendatario 
del matadero general. 

E l Sr. Azeoytia explanó el problema 
que se presentaba: y era que resuelto 
el caso á faver del Sr. Bolarin ó del 
Sr. Herrera, quedaba uno de los dos 
desposeído de un derecho que ci'eía ad
quirido y podía poner pleito al A y u n 
tamiento, que tan desgraciado es en 
estos tropiezos judiciales. 

Por lo tanto escogiende del mal e l 
menos pi'oponía que se anulara la su
basta y se anunciara de nuevo con las 
condiciones claras sin que admitan do
ble interpretación. 

El Sr. Slanresa estaba conforme eoü 
esta proposición. 

E l Sr. Alcalde suspendió la sesión 
por quince minutos, y echando mano 
de sus particulares influencias, creyó 
sclucionailo todo, pero no sucedió así,. 
pues después de transcurrida más d» 
una hora entre súplicas, llamadas y 
conciliábules no se consiguió nada. 

Reanudada la sesión, el Sr. Azcoyt i» 
sigue sosteniendo su propuesta de quo 
se anule la subasta en contra del d ic 
tamen que propone se adjudique al s«-
ñor Bolarín. 

Se vota y se aprueba lo propuesto 
por el señor Azeoytia. Con este vota
ron los Sres. Marin Blasco, Medina, 
Pérez Marin, Erados, Calatayud, Pa
rra, Illán González, Meoro, Illán Sán
chez, Manresa y el alcalde; total doce. 

En contra ó sea á favor del dictamen 
desechado votaron los Sres. García 
Aviles, Per'ona, Soler, Bautista, Abo
llan, Hernández de Ariza, Alareon, 
Báguena y Ruiz; total nueve. 

Se despacharen varios asuntos de 
menor interés, se habló algo deT arqui
tecto y se dejó á la comisión corres-
diente el estudio del arreglo del cami
no del puente al Carmen. 

Y se terminó la sesión y el mal r a to 
del Alcalde, 


